
GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Ai¡TECEDENTES

Se recib¡ó en esta Entidad denunc¡a c¡udadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta

autor¡dad, los siguientes hechos:

(..-) Moltroto del que es objeto un goto que se encuentro en un potio de servicio las 24 horos del dío a lo
intemper¡e (...) no se observon trdstes de ol¡mento n¡ oguo (...) [hechos que tienen lugar en calle Aerolito,
número 6442, departamento 02, colon¡a Tres Estrellas, Alcaldía Gustavo A. Maderol (...).

ATENCIÓI{ E I VESTIGACIóN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de [a Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente aI rubro c¡tado, ¡ntegrado con motivo de
la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIóN Y DIsPosIcIoNEs JURIDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la ciudad de México conforme a lo estabtecido
en el artículo 11, fracc¡ón ly 56, primer párrafo de ta Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
real¡zar acciones para la protección y defensa del bienestar an¡mal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrat¡vos para eL cumplimiento de tales fines.

B¡enestar an¡mal

La denunc¡a ciudadana se refiere al mattrato animat del que es objeto un ejemplar felino ubicado en calle
Aerolito, número 6442, departamento 02, cotonia Tres Estrellas, Alcaldía Gustavo A. Madero.

Al respecto, [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Méx¡co en su artícuto 24 señala que se

consideran actos de mattrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro [a vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, alimento, agua, espacio, abrigo contra . ,

BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica
domicilio en cuest¡ón, toda vez que [a

mismo. Es de señalar que desde eI espacio público no se constató la existencia ilé
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a -
La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental

y del Ordenamiento Territor¡aI,4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

etementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-1951-SPA-1455 relacionado con [a denuncia

presentada ante este organ¡smo descentral¡zado, em¡te la presente Resotución cons¡derando los siguientes:--

la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en eL presente expediente, se desprende que
Procuraduría [evó a cabo una vis¡ta de reconoc¡m¡ento de hechos, de acuerdo a lo
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maullidos provenientes del ¡nterior del sitio de referencia u olores característicos de la presencia de dicho
animal.

ligura l. Vista del sitio referido en el escrito de denuncia
En seguimiento a la denuncia, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo una nueva v¡sita de
reconoc¡miento de hechos durante la cual se constató lo siguiente:

. La presencia de un ejempl¿r felino macho, de pelaje cotor amar¡lto con beige, el cual responde al
nombre de "Cheto", de cuatro años de edad.

. Condición corporal y muscular.Ésta es ¡deal, de acuerdo a su tatla y edad, toda vez que sus costilLas

son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se le observa su cintura detrás
de las costillas al ser visto desde arriba, así como un pliegue abdominal evidente.

o Lugar de alojamiento. El ejemplar felino se observó deambulando libremente en el patio y al interior
deldepartamento en cuestión; dicho sitio se observó limpio, sin heces u orina.

. Agua y Al¡mento. Se adv¡rtieron dos recipientes de plástico y metal, que contenían agua [impia y
atimento consistente en croquetas, ambos a su libre disposición, aunado a lo anter¡or cuenta con un
espacio acondic¡onado con suelo para real¡zar sus necesidades fisiológicas y descansa al interior de la
vivienda, en su lugar de preferencia.

. Comportamiento. Mant¡ene una postura retajada y contacto visual sin manifestar agres¡ón, asimismo
perm¡te elcontacto fís¡co; en este sentido no se detectó que presente signos de estrés o aislamiento.

o Condición de salud. No presenta lesiones evidentes el ejemplar felino; no obstante se le exhortó a su
persona prop¡etaria a brindarle atención médica, mediante elesquema de vacunación de acuerdo a su

edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potenc¡atmente

mortales.

l-iguras l, 2 y 3. Ejer¡plar denunciado y objetos utilizados por el

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por co

denunc¡ante, se [e hizo de conocim¡ento que contaba con un término de seis d

pruebas que estimara pertinentes en la ¡nvest¡gación de los hechos, lo anterior c e a[ artículo 90 de
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Regtamento de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de

México; sin embargo durante el procedim¡ento de investigación, no fueron proporcionados elementos de
prueba que pud¡eran determ¡nar ¡ncumplimiento a la normatividad en materia de b¡enestar an¡mat.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resoLución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad legal, a[

no constatar ¡rregutaridades en materia de b¡enestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de un ejemptar felino localizado en el inmueble denunciado, esta
Ent¡dad identificó que an¡mal de compañía contaba con b¡enestar animal en cuanto a condic¡ón
corporaly muscuLar, aLojamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y condición de salud.

. En etAcuerdo de Admis¡ón, que fue enviado por correo electrón¡co a La persona denunc¡ante, se le h¡zo

de conoc¡miento que contaba con un térm¡no de seis días hábites para aportar las pruebas que

estimara pert¡nentes en la ¡nvestigación de los hechos; sin embargo, durante eL procedimiento de
investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar
incumptim¡ento a la normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se

encuentra imposib¡l¡tada legalmente para cont¡nuarcon la investigación.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su investigación y
aI estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respect¡vas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos c¡tados en el primerpárrafo de este

::::::::::::::lll1utii: --_-..;;;; _-_- __-_ 
_----._-._-..

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en et que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly detOrdenam¡ento ferritorialde la Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de tuuntos.Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona d en u ncia nte.-------------
Así lo proveyó y firma la BióLoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
con fundamento en el artÍculo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Am ta
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de Méx¡co y 51 fracción XXtt de su Reglamento.------
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